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DESCRIPCION AUTO 

"PRIMERO:  ORDENAR  las  pruebas  
relacionadas  en  los  numerales  1,  1. 1.,  1.2.,  1.3.,  
2,  2. 1.,  2.2.,  y  2.3.  de  este  proveído.  SEGUNDO:  

DENEGAR las  pruebas  mencionadas  en  los  
numerales  1.4.  y  2.4.  de  este  auto,  por  las  

razones  expuestas  en  la  parte  motiva.  
TERCERO:  Contra  la  decisión  contenida  en  el 

ordinal anterior  proceden  los  recursos  de  
reposición  y  apelación,  éste  último  en  el efec to  

diferido  (numeral 1,  literal b,  del artículo  193 de  
la  Ley  600 de  2000. " 
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